
ACTA DE LA QCTAVASESlQN EXTRAOROlNARIADEL A~ 2011 DEl 
COMITÉ TECNtCODEL FIDEICOMISO PÚBLICO. NO PARAESIATAl. 

IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7 

En la ciudad de ~¡rico Dlstnto Federal. siendo Las diecisiete horas con cuarenta 
mrmrtos de tres de mayo de dos 0111 once. en la sede oel Instituto Electoral del 
Distrito Federal. Sito en la Calle Huizaches numero Vúlnticinoo. Colonra Rancho los 
Colorines. Código Postal 14366. DelegaClon Tlalpan. y de ilCuerdO a la 
Convocatoria emitida por el Presldell!e del Corn ll~ en elorclclo de la atrrbución 
conferida por la Cláusula Séptirna del Segundo Convemo Mochflcaiorio al Contrato 
del r Ideicomlso Públ,co No Paraes.tal;l l Irrevocable e IrreverSible numero 2188-7 
se reumeron los Integrantes del Comné para d:!r cumplimiento a la Clausula 
Octava del citado Contrato. 

La Octava Sesión Extraordinaria del dos mil once dol Comité. 'nlClÓ con la toma de 
pralesta del Mtro Sarnual A1beno Cervantes L6pez. en su caracter de Secretario 
en alenClon al oficIO PCGfElDF1230 de este aito por medIO del cuat el Presidente 
del Consejo General del Instituto Eledora del Dlstrllo Federal lo nombra como 
Encargado del Despactlo de la Secretaria Administrativa de este Illstituto 

Posteflormente se procediÓ al pase de lista de aSls\€Ilc ia por parte del Encargado 
del ~spacho de la Secretaria Admlnlstral lv3 en SU carácter de Secletarlo. 
estando pfl~~ntes 

Presidonte 

Secretario 

La Vocal 

Los Invitados 
Permanentos 

Invit3da 

• 

Lic. Bernardo Valle Monroy 
Secretario Ejecutivo 

MIro. Samuol Albcr10 Cervantes Lópe:t 
Encargado del despacho do la Secretaria 
Admin istrativa 

C.P. Maria Isabel Wolsh Narvaez 
Subdirect:lla de AdquisICIOnes (suplente) 

Lic. José Rico Espinosa 
Titular de la Unidad Técn ica de Asuntos 
Juridico<> 

C. José Alfrodo Martinez Ortega 
Representante de la Oficina de la Presidencia 
del Conseja General (suplente) 

Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 
ContJalor General de! InstituiD Electoral del 

lJi~trito Federal 

C.P. Angélica Rosas Rodríguez 

DlrectoJa de Recursos Humanos V finanCieros L 
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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAQROlNARIA DEL AÑO 2011 Da 
COMITE TECNICO DEl FIDEICOMISO PUBlICO. NOPARAESTATAL 

IRREVOCABLE E IRREVERSI BLE NUMERO 218S-7 

Verificado el quOrum por el Presrderl1e para la celebraClórl de la S€SlOn 
establecido en la Clallsula Octava , inCISO d). del Segundo Convenio Modfflcatoflo 
31 Contrato del FideicomiSO Públir:o, No Paraestatal. Irrevocablú e Irreversib le 
numero 2188-7, declar6 el InicIo de la sesión y solicitó dar lectura al proyecto de 
orden del d ia 

El Secretario diO lectura al contenido del proyecto del orden do! d ia: al Siguiente 
!('nor 

1. Análisis, diSCUSlOn y, en su caso, aprobación del Proyecto do Orden del 
Dia . 

2. AnáliSIS del Informe del Segulml€nto de Acuerdos presentado en la Octava 
Sesión Extraordinaria del año 201 1 del Comité Técnico del Fidelcomiso 
Público No Paraestata l, Irrevocable e irreverSible número 2188·7 

3 AnallSlS, dIscusión y, en su caso. aprobaCión del Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técnico del FldeconllsO Publico, No Paraest<ltal. trrevocable e 
Irreversible num 2188·7, por el que se Instruye a la FidllClana el pago con 
cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del patnmonlO hoolcomltido para 
la liqUidaCión de los Convenios de Condusiol1 de la RelaCión Laboral de los 
siguientes clud,.¡d¡¡nos: 

a Luis Alberto Ramos Vál:quez y 

b, Carlos Andres Penagos Perez 

El Presidente sometió a consideración de los integrantes del Comite el proyecto 
de orden del dia. mismo que fue aprobado por unanimidad 

2 Aná lisis del ,nforme de segUimiento do acuerdos presentado en la 

Octava Sesión Extraordinaria del año dos mil once del Comité 
T écnrco del Fideicomiso 
IrreverSible numero 2188-7 

Público No Paraestatal. Irrevocable e 

1:1 Presidente so01e1l6 a conslderacion del CQ('I1Ité el mforme presentado 

El Contralor Ganaral 11Izo una serie de prOCISlones al Informe de Seguimiento. 
Ind ico que en la primera hoja, habría que elaborar un estado de cuenta correcto, 

I 

) 
~ 

~ 
hay un resumen muy poco e)(plicrto, en [" segunda h$ deja totales abiertos, \ 
relaCionados coo los conceptos de Importe pagado. IVA relenido. ISR retenido, 
con subtotaJes. la lecha de pago de ImplJOSIOS no es clara y en la $Igo e~~e hoja 
nunca se sabe cual es la cantidad lotal. en términOS generales manifestó qU:r.la ) 
Informaoon presentada no es del todo clara y como Contraloria no podía acepV \ 

, 



ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA OEl ANO 21111 DEL 
COlllTE TECHICO OEl fIDEICOMISO PUBLICO, NO PARAESTATAL, 

IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NUNERQ 2188-7 

ASimismo refinó que el 'amano con que se presenta el documento dificulta la 

lectur 'l del Illlsmo ad iCIOnó que hay <Ir:uerdos que están conclllKlos son obsoletos 
y sobr<ln 

Agregó por otro lado no se reportaron pagos <lutorrzados de personas anleflores 
en ese senlido se preguntó ¿por qué no se han tramitado pagos de e~ selVldOlC5 
públiCOS a los prosentado~ actualmente manlfesló que la Contralol ia se opone a 

pagar hacia adel,lOte 51 no se desahoga!! en orden de salida de los servidores 
publicos que están pendientes. aSimismo, Ifldicó que casualmente son dos 
asesores que había en Secretaria EJecutiva. 

Tambien indicó, se dice situaCión actual del proceso, en proceso La más minima 
lecnica nos dice que lo definido no puede entr¡¡, r en una defimclém, entonces en 
proceso €sla ,odo y entonces no nos dice nada 

Conhnuando se-'aló que no se dice qué pasa con el fiduc'",no, ¿se e xpidieron 
dleques?, ¿elluridico ,ntefVlno?, no hay nada 

AdICIonalmente, en el Acuerdo CTF-2668-7/017/20tl, inherente al entero de los 
Impuestos que se cubmá n con motivo de osto Acuerdo, se"ala que con ofiCIO 
SCT/F2188-7/0103/2011 de 29 se en1regó el cheque a la UTAJ, indicando que 

lamblén es un error al marcar que esta en proceso se entregó o está en proceso. 

no se puede tener es'a fal'a de certeza en el repone del seguimiento ni sIQuiera 
en terrn¡nos de lógICa, Indicando que no se puede hacer con tal ¡,gereza los 
,nformes 

El Titular de la Unidad Técn ica de Asuntos Jurídicos mel1cionó Que para darle 

COl1tlnU ldad a lo e~puesto por el Contralor General y mantener II1formados a los 
Ifllegrantes de este CoulI,é. hace de su conOCimiento que en lodos esos c¡¡,scs en 
donde finalmente no se aCledl,a la leyenda de pan,clpación o en estado de trámite 
en que se encuentra en cada uno de eslOS casos, Informarles que yi) fue sefialada 
fecha por el Tnbunal Electoral del Oisl1ll0 f ederal para celebrar la audienCia y en 
ese momento, llevar ;) cabo la entrega del cheque y la finna del conveniO 
respectiVO, con lo que solamente faltaria esperar a dictar el acuerdo de conclUSión 
del paraprocesal correspondiente, 

1:1 Contralor Gener¡¡,1 ,ndlcó que e~aclamente a ese se relefla cuando mencIOno 
Que qUIen elabora esle documento debe acercarse a la Umdad T ecnica de 
Asuntos JUrldlcoS {UTAJ) o al area que sea para preguntar sobre el avance 

ASUTIlsmo, olreclo al personal encargado de elaborar el ¡nfofme de $egUlm-ento un 
acercamiento con personal de la Contralor ía para Orientar lo y apoyarlo en lo que 
sea necesario 
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ACTA OE LA OCTAVA SESiÓN ExtRAORDINARIA OEl AOO 2011 DEL 
COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO PÚBUCO, NO PARAESTATAL, 

IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7 

El Secrct<lrio mencionó que serán atendidas todas las peticionas comentadas en 
la mesa aSimismo, dIO a conocel un formato que se circuló, con InfornJac.ón más 
actualizada respecto de algunos cheques que fueron liberados y entregados a la 

Unidad Técnica de Asuntos JurídiCOS. 

Al no h:.lber más argumentos el Presidente solic itó al Secrolallo dar cuenta del 
slgulonle punlo del orden del día 

:3 Análisis, diSCUSión y, en su caso, a¡:robaclón del Proyecto de Acuerdo del 
Comité Técn ico del Fidecom iso Públ iCO, No Paraéstatal, Irrevocable e 
Irreversible numo 21BS-7, PO' el que se instlUye a la FidUCiaria el pago con 
cargo a la Subcuenla de Reserva Laborar del patnmOnlO fideicomltldo para 
la liqUidación de los Convenios de Conclus.On de la Relación l aboral de los 
SigUientes ciudadanos: 

a LUIS Alberto Ramos Vazque'l: . y 

b Carlos Andres Penagos Pérez 

1::1 Prosldente sometiÓ a consideraCión de los mtegrantes del Comite el asunto 
menCionado 

El Contralor Gen~ral sugírió que en tanto no se realicen las adecuaCIones 
necesarias a las RE'9las de OperaClon para el Estriclo Cumplinuenlo de tos r lnes 

d~1 FideicomISO PublICO. no Paraestatal Irrevocable e Irreversible Numero 21 88·7, 
" 

se debe modificar la redacción dell,ltlmo párrafo de los acuerdos que seMla ' Así \ 
lo aprobaran por unalllmidad de votos el Presidente, l a Secretaria y los Vocales", 
ya que actualmente solamenle hay un solo Vocal 

Por otra pane, preguntó a la Umdad Técnica de Asun!os JuridlCDs ¿por qué en 
este caso en particular se llama Convenio de ConclUSión y en todos los anlerlores 
casos han sido llamados ConveniO de Terminación, de acuerdo con el Art icu lo 125 
del propio Codlgo 

El TItular de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos preCisó Que en los otros 
casos ar,terlOres en donde no se tenia por delante la reestrUCTura, únicamonte fue 
el conveniO de fin iquito en términOS del Artícu lo 125 d€1 Códl9'o, no obstanto este 
convenio de conclUSión de relaCIón laboral y a!gunos olros deducen o son 
defrllados de precisan lente la reestructura, de modo que pet90llas a las que se 

consultó SI con motivo de la reestructura deseaban abandonar los cargos o dar PO' 
conClUida la relaClt')!l laboral que tanían con este Instituto, lo man ifestaran en el 
sentido POSitiVO, de manera que 01 conveniO tendna que sor en especifiCO, a 
propÓSito de esta conclusión de la relaCión taboral y en cacla uno de los otros 
casos en tos que la e10peClficlddU jurídica le5 demanda ser claros y aertos con los 
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ACTA DE LA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2011 DEL 
COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PUBLICO. NO PARAESTATAL, 

IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NUMERO 2188·7 

documentos que se preparan, cada uno de los evontos ha tratado de responder a 
1<1 especifica SituaCión de los propiOS entonos aprobados por el Consejo General 

El ContraJor General indiCÓ que en este contexto. es muy claro lo que manrfestó 
el Director JurídiCO. por lo que ahora se tendria dentro del catálogo Convenios por 
Conclusión y Convenios por Termi nadon , y SoliCitó que en los casos como los que 
se tienen ahora, se Incluya el oficio donde el trabajador expresa que se quiere ir y 
que quedara Incluido en los conslderandos ylo antecedentes. 

Asimismo re itero. que nuevamente en las clausulas se vuelven a incluir la parte 
proporcional de aguinaldo. la prima vacacional, la prima de antigüedad y las 
vacaciones que son conceptos que. desde el punto de vista de la Contraloria, no 
los debe pagar el fideicomiso. sino deberán ser pagados y absorbidos por el 
patrimoniO del Instituto 

Por otro lado IndiCÓ que este convenio. de conformidad con la celebración el día 
de hoy de la Sesión. ya no debería traer la 'lrma de la Uc. Diana Talavera Flores. 
SinO del Miro. Samuel A. Cervantes Lopez 

El Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos aclaró que en aquellos 
casos en donde la Secretaría Ejecutiva, por virtud de la determinación se vía en la 
necesidad de hacer esta consulta por oficio a todos los involocrados en la 
reestructura por lo que en los convenios especificas asi refiere en ese 
documento. como antecedente y base de la conclusión de la relación laboral No 
obstante, como consecuencia de la reestructura ha habido otros trabajadores que 
Ilan sentido motu proprio. la voluntad de querer retirarse de este Instituto. de 
manera que en esos casos especificas no hacemos alusión al oficro del 
Secretario. porque drchos documentos fueron o personal izados y dirigidos en 
concreto a trabajadores a los que la reestructura alcanzó. 

El Contralor General mdlcó que en el caso del C. Luis Alberto Ramos Vazquez. 
eXiste una diferenCia entre el Dictamen de la UT AJ y el Convenio. por Ufla parte en 
el ofrcro IEDFISAI123512011 del 6 de abril. se dice que con objeto de garantizar la 
pellsron al imenticia. en el caso de Ilqu;dación. se le retenga la cantidad 
correspondiente al porcentaje ordenado y se remite a dicho juzgado mediante 
billete de depósito expedido por el Baflco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, a la seriara MIJlanl Malina Esquivel que sería el solicitante de la ~ 
::~~~~:;t:," el dcwme,t, 'ed", el p'go :,' o~:,qeC,e 'fP,:~ 10'EqD~F/S' N

de
,
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Asimismo indicó que al parecer se incluyó ~~' .... "v' V"", 

(/ \ de 18 de marzo. presentado en la Sesión pasada. 



ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2011 DE:l 
COMITE lEcNlca DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO PARAESTATAL. 

IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 218S.7 

El TItular do la Unidad Técnica de Asuntos JuridlCos hizo la precisión respecto 
oet contenido del dictamen, ya que éste se elabora, prevIO a cOI'lOcer los deta lles 
del e)(pedlente de c.,da trabajador, de manera que cuando se reciben las 
!051rucClones pOI parto:' de la Secretana EJccutiva y las precisiones de los dalos 
par parte de la Secretar ia Admrnistrativa 01 convenio si refleja muy prol'lablernellto 

estos pormellOres que el dictamen en su momento no acota 

El Presjdonte soliCitó al Secretario que lomara la votaciÓn atendiendo las 
observaCiones de los rntegrantas 

El Contrato r Goneral SOliCitÓ que antes ce tomar la votaCión, delar en clafO la 
pOSIción de la Conlralona respeclo a los derectlos de cualquiera de los ox 
trabajadores dellnsllluto para que se procure su liquidación y pago en hernpo. de 
acuerdo a las ¡edlas de sol1Co1Ud Sin beneficios particulares, V evitar el Inicio de 
alguna responsabilidad ylo invcsllgaclOn 

El Secretario consulto en volaoón e<:.onÓrnica la aprobación del Proyecto de 
Acuefdo. consistente en el pago COfI cargo a la SubclJefl ta de Reserva laboral del 
patrimoniO fldercomit!Uo para la Ilquidacion de los Coovenios de ConcjUSlón de la 
Relilción Lílboral de los ex l uncion:mos del Institulo señalados, con las 
observaciones fonnuladas POI los integrantes de este Comité. de la slQUlente 

manera. 
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Aprobándose por unanimidad. 

, 

.... , ~ , 
, ,. 

1 

~ 
-l ~ \ 

e-) '\ 

, -"1 .. ' ''' 

,. -

, 



ACTA DE L.A. OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2011 DEL 
COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOt.'ISO PÚBLICO, NO PARAEST Al AL. 

IRREVOCA3Lf E IRREVERSIBLE HÚMERO 2188·7 

H Presidente ¡¡idlQ al SecretwlO continuar con el siguiente punto del orden del 
dio 

[1 Se<:retario Informó que se habían agolaaa lodos 105 asuntos lIStados en el 
orden del día 

FI Presidente al no haber otro asunto que !rala' . SIendo las dIeCiocho horas con 
Cinco minutos de tres de mayo de dos mil oncc declaró cerrada y concluida la 
Octava Sesión Extraordi llaria del Comité TécniCO del FideIComiso PubliCO, No 
Paraestata l, Irrevocable e Irre~erS l b l e numero 2188·7, firmando al margen y al 
calce los que en eLla intervinieron ----------- •• ---.-------.-. 

----------------------"----------------------- ca N s TE "-------- ------ ----------- ---- --------- ------ ---

J. 

Secretan""'''' 
MIro. Samu 

VOCAL 

_ .. (~\I\~,,- ~ 
C.P. Maria Isabel Welsh Narvaez. 

Subdirectora de Adquis clones (suplente) 

• 

INVITADas PERMANENTES 

, 

.. - . __ , 1:- _ _ 
Uc_ José ~ Espinosa 

Tllularde la Un)d'ad técnica de Asuntos 
~Jur¡c:!kos \ 

• , 



ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2011 DEL 
COfl1lTE TECNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO PARAESTATAL. 

C. Josó Alfredo Martínez Ortega 
Representante de la Oficina de ta 
Presidencia del Consejo General 

(suplente) 

IRREVOCABLE E IRREV!RSIBLE NÚMERO 2188-7 

~_.J; 
C.P. An~li~RosasjRodríguez 

Diroctora de Recursos Humanos y 
Financieros (Invitada) 

\ 


